
15178 15 septiembre 1970 B. O. del K-Núm. 221

acabo los trá\riites conducentes a la .efectiVidad. de cuánto .se
da_e en el pr"""nteDect!li;o.Y se facul" al ""ú!>f.P.I~o
de Hacienda en Melilla pa.~ que; en ,nombre del Estado. con~
curra en el otorgamiento' dé l$. correspondiente escritura.

AsIlo dispongo por e} presente' Decteto.dado én Madrid
a veintIcuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRljiTQ ~56011P70. <te 24 <te fu/io, .l"'" el que se
autoriaa: ltz enajen4Ción de un sPlarrito en MelUla.
sobre el que' se Mtenta una ediffcación.

Por doña Teresa GrOll\é A~ se<6tllt\térO$~la. ad,lll¡¡;ea
ción de un solar pro¡rledád del E$llo,A1.1O en Melllll!. Qlllle de
H<!Udurl\8, lUlmel'(l caf~ .e<Jíl1O .~tt <k1... 1$ édlf~<\n
exlstente sobre. el _, ~ého .1lO!&r h.sl<!o tiI.t!a<I4 en la CSl1-

~c~..=':en~~~~~:'~ servicios
C(lncurr!etldo en elpteeente .....,.!Il"'~lú.91li> JlIStlli

can hacer tmO de la aU~coneéd1tlaJ)or,elarttetilose$&n~
ta y tres de la Ley del Patruntll!k>d<lI~llIIo d.qulnce de Q1jrll
?: ~;'=¡=n:a;,,;ci a:~~o~~- en el e.ttlcu-

);ln su Virtud, a prqjlUests.. del MIn!Stro de HaqléIlda y prevIa
deliberacIón del CanseJ" de )liÓIlIÍIt.1'Qs en Sil reunión del díavein
tlcuatro de Julio de mlI. nQVOClélito. setenta,

PISPONGO:

Articulo printero.-Hacietldonso de la atitmizaclónconcedlda
por. el lU'tlculosesenta '1 tres. de ll\.I,e;y <leIPlit1:illl'"'.lo <lel Es
tado, se acuerde la ene..leQ&clón <Ilí'el'ta .afavor <le <leña Teresa
Grotné Acoata, .con dotn1ciJjo exl Melllla.1 Cfllle HaDduras, núme
ro qatorce. de un ,solarp~<1~lEetadO:,sobre el (Juese
asienta una edlf1cacióny. que a contmuaclóti 00 describe: Finca
urllana sita enlllelll1a, Qlllle HOOdurilO,M......e> c._. ocn una
superficie total de tre_ Y.se1B ~. elí&dr&dos•.con los si
guientes linderos.: :derecha. casa número doce de la calle Hondu
ras;~. taBa número- dieciséis de la misma calle. y fondo.
casa número trece de la calle .San 5alv-ador.

Inscrita en el Reglstro de la ProplO«sd& .faVo.- del Elstado
al tomo e1~to treinta. y dos, libro cietttotremta. Y' dos:; 1'ol1oeu&
renta y cmeo, finca cuatro mil ciento setenta y sela. tnscrtp
clón primera

Art.fculo segundo.-El. precIo total de. dicha. adJudJcación es el
de mU ciento cincuenta y -do$p~eta.s;lascual~ deberán ser
ingtUadas en el Tesoro por 'la •adjt1dicatarla; en 'el plazo de
quince días a pe.ttlr de la _fIcacWn por la Delegación de
~J.ru&, .rtendotambién por ,cuenta 4ela, interesada todos los
g~ orl(l1flados en ll\ tratnitacl<\n del exp~te y Ice qúe se

ca~::::~.~~~ ~fl~o~=-lenda.a ttaV~ de
la ._Ión Genera.! del l'atrim.orllo del I!l!ltade>, ~ llevarán S
callO los trámites condíteetl~ a ll\ ef!'<'tlVldad·. d<l cuante se
dfQpone en el presenteIJeeteto: y 8efacult;a al atJ1ípr' pelf!gaido
de' mt.c1endaen .MeUUa, pWaque, éll:l1OtDore ,c1eIEstadO, concu
rrA en el otorgamiento de la ,corres~ente ~tura.

,ABl-lo dlSpango,porel.presente DecretO;:-dado en Madr:ld a
vemticuatro de juUo de inlInovecientossetenta.

F'R.ANCISCO F'R.ANCO

El MinIstro de Ha.eIéuiB.
Al,BERTO MONREAL LUQUE

DECRE:TO ~5611197fi, de Ude 1UUo. l"'" el que ,e
autoriza la ena1ent1C!6'n de unsolat' sito en Melilla.
lKibre el que $f! asienta una ed.fficaci6n.

Por don Antotl1o .HernárldezBánc:tiez.$e ha interesado la ad
l~~ón de"" ...Ia, propiedad del IIrst/lllO.. sIto en MeIlIla.
c.- de FaJa.ng1sta Pedro,l\vellanedQjtltbneronumcomoocu
paltt. de la ecl1flcaclón m,lent. OObr" el mlamo. DliihO SOlar ha
sido tasado en la cantidad de· dos mU do8cimtas·ocberita pesetas
par loa servicios técnicos _corresPOndíentes<iel Ministerio de
Haélenda. .

OoncUmendo en el l!n'eMnte -caso ~ircunstancias que -JustifiCan
haOJ.ra' :uso- de la autorimciólli, conce-<lí(Ja -_ por el art1culo sesenta
y tres de ll\ U>y del Patrlm<>nlo del I!:stado <le <lu1Jtcede abril
de mlI -Ietrtos _ .. y """tro Y IodlspuestQ .n ei lU'tlcu
lo -c1entol! sesenta , ~ del C<><ill!'> CiVll-
~_~> vIrtUd, a ~a<lel ~tro de H""lenda y previa

de""""""ón del Conse:lo <le~·éIl en n!Unlón del día vein
ticuatro de julio de mil ntrtoecléttlos setente.

DISPONGO'

Articule> Prlmero.-&clendo """ <1é la an~~.conce<I!da
por el e.ttle.ulo ....nta y tres de la Ley del Pa_o del

Estado, se acuerda la enajenación d.irecta a favor de don Antonio
Hernández 8a-nchez.con domicilio en Melilla. calle Gran Capi.
tán. número cíneo, <le _una solar propiedad del Estado sobre el
que se -asienta una ~lficación y que. a continuación se describe:
Finca' urbana sita en'MelUla, calle. Falangista Pedro Avellaneda,
número nueve, con U,tl8superficie total de cincuenta y siete me
troscuadrados.. con 1m; si~ntes linderos: derecha,. casa. núme.
ro Qnce de la. clille Falangi$ta Pedro Avellaneda.; izquierda, calle
AlféreZ SISó Chwijo.;,a: 1& que tiene facilada con el número nueve.
y fondo. ·casa númer-d diez de la calle Hermanos Canovaca y nú
mero siete de la calle Alférez $isó.Clavijo.

Inscrita. en el Registro d~ la Prqpiedad a favor del Estado
a.l tomo cíento(iuarenta Y Siete. libro ciento cuarenta y ocho,
tollo treinta y tres. finca nÚn1eto se-is mil qUinientos cuarenta.
inscripción· pririlera.

Artículo segundo.-El precio total-<le dicha adjuclicación es el
de dos mil doscientlls ochenta pesetas. las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
quince d1asa par'tirde la notificación por la Delegación de
Melllla. siendo tambíén por cuenta del interesado todos los gag..
tos origínados en la tramitación del expediente y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo loo trámites conducentes a la efectividad de cuanto .se d~
pone en el presente Decreto y se. faculta al señor Delegado de
Hacienda' en Me1illa para que. en nombre del Estado. COncurra
en el otorg~ientode la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de· julio de mil nov.edentos setenta.

F'R.ANCISCO FRANCO

El .MInIstro dE- Hacienda.
Al.BERTO MONREAL LUQlJE

DECRETO 256211970. de 24 de julio, por el que se.
aU-toriza kt enajenación ,de un solar sito en .. Melilla,
sobre el que se asienta una edificación.

Por doña María. Josefa Castillo lfiigo se ha interesado la
adjudicación de un so-lar propiedad .del .Estado. sito en MelUla,
calle de Coroneles Lacasa, número ve.inticuatro. como ocupante
de la edlfica,ción .eXistelitesobreel .mismo. Dicho solar ha- sIdo
tasado en la. cantidad de dos·mll,novecientas sesenta pesetas
POi' los serviCios técnicos correspondientes del Ministerio de Ha
Cienda.

Concurriendo en el presente caso· circunstancias que just1f1~
can l1aceruso delaautdrizaci6n concedida por el artículo sesen
ta. y tres de la LeydeLPatrfmonio del Esta.do de quince de abril
de mn. novecientos. sesenta y cuatro y. lo dispuesto en el articu~
lo trescientas sesenta VÜl10 del Código Civil.

En suv1rtUd, a propuesta deLMimstro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de- Ministros en su reuniÓIl del dia vein
ticuatro de julio de-mil novecientos setenta,

DISPONGO:

ArtiCUlo prunero.-Hac1endo u.,<¡o de la autorización concedida
por el artfculoseseIlta y tres de la Ley delPatrtmonio del
Estado" se acuerda la enajenación directa a favor de dof'la Ma
ría Jpoofa Castillo Iñigo.' con:donlícilioeiJ. Melilla. calle Corone
les Lacasa.• I1t;lrn€ro. yeinticuatro.dep.noso-lar propíeda<l del Es
tadosobreel que sea~entauna edificación y que a continuación
se describe: Pinca urbana sita en. Melilla. calle Coroneles Lacasa,
número veíntlcua-tro.:(';on una superficíe tot.al de ochenta metros
cuadrados, ootll-osst~uiente8linderos: derecha. casa número vein
ti-d6s de la calle Corol1eles Laeasa: izquierda. casa número vein
tiséis, deJa misma calle. y fondo l'ása número cinco de la calle
Alfonso I,

Inscrltaen el :RegíStroOe (a pro.PIedad ti favor d.el Estado
al tomo ciento cincuenta y Atete, lihro ciento cincuenta y seis
folio .. ciento quince. fin<'fl número "iete mil trescientos sesentá
V tres. lnSC1ipeión primera

Articulo segundo.-'--E1 preCio total de d.icha adjudicación el'>
el de dos mil novecientas se&enta pesetas. las cuales deberán ser
ingré5ad.asen el Tesoro·po-r ia adjw:Ucataria en el plazo <le
quince días a partir de la notificación, por la Del~ación de
Melilla. siendo también por cuenta (le ta interesada todoB 10R
gastos originados en la tramitación del expediente v los qUe se
causen en cumplimiento del presente Decreto "

Artículo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la DIrección .. General .l1el Patrimonio .del Estado. se .llevarán ti
cabo 108 trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto y se faCUlta al sefior Delegado de
Hacienda en ~elma para que, en n'ombr(' del Estado, concurra
en el otorgamie11to de la corl'eS'Pol1c1i€nte escritura:

Así lo dlRpongoPOf él presente 'Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

l'RANCISCO _CO

El Ministro de Hacienda..
ALBERTO MONREAL LUQulC


